
COMJS1ÓN TI:Df.RAL DE 
COMl'l!Tl:NOA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-076-2016 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil dieciséis.- Visto el expediente 
administrativo al rubro ci�do, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica 
("Comisión"), en sesión celebrada el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, con

fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I -Y 111, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y

XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, fracción II, 87 y 90 de la Ley Federal de Competencia 
Económica ("LFCE"); 1 1, 5, 8, 15, 16, primer y 'tercer párrafos, y 30 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica ("DRLFCE");2 1, 4, fracción I, 
y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX, del :Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
C(?mpetencia Económica ("Estatuto"), 3 resolvió de acuerdo a los antecedentes y 
consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES

Segundo. Mediante acuerdo de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, notificado 
personalmente el ocho de agosto del mismo año, se realizó prevención, toda vez que la 
notificación no reunió los requisitos a que se refieren las fracciones _I, III, VI, VII y XI del 
artículo 89 de la LFCE, a efecto de que presentaran la infonnación faltante. Mediante dicho 
acuerdo se señaló- que esta Comisión no se pronunciaría respecto a la personalidád de
hasta en tanto no se aclarara de manera fehaciente el nombre de dicha persona física, toda 
vez que del Escrito de Notificación y de diversos documentos que acompañaron al mismo, 
se desprendieron inconsistencias (el "Acuerdo de Prevención"). 

Tercero. El diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, diversas· personas autorizadas en 
términos del segundo párrafo del artículo 111 de la LFCE, presentaron la inf onnación y 
documentación sol�citada mediante el Acuerdo de.Prevención. Asimismo, mediante dicho 

� 1 Publicáda en el Diario Oficial de la Federación ("DOF') el veintilrés de mayo de dos mil catorce.
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, y modificadas mediante acuerdo publicado el cinco de

� ·. febrero de dos mil dieciséis en el DOF.

\ 

'\ · ' Publicado ea el DOF el ".""º de j,lio do do, mil "'º"'·
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